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crpítulo I

DE su oBJETo Y ApL¡cnctót

(;ARANTIZA
Rf,SULTADOS

Artículo 1.- Las d¡sposiciones de este Reglamento rigen las condiciones y relacio n s del per

que prestan sus servicios alAyuntamiento Municipal de Coyuca de Catalán, Gue

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por

l. AYUNTAMIENTO. - Al Ayuntamiento del Mun¡c¡pio de Coyuc e Catalán, Guerrer0l AY'Ji¡i;,§ii ilcl{I

ll. FUNCIONARIOS. - Al personal de mandos medios y superiores que presta ffi,

¡u[iJi;; CAT, GRO.

servicios al Ayuntam¡ento como los directores, el Secretario General, Tesorero, FEGDORE

Secretario Part¡cular, Oficial Mayor, los Asesores y Jefes de Departamento; EARROI,IORNAI
2021 - m2a

lll. TRABAJADORES. - A todo el personal de menor jerarquía adm¡nistrat¡va que prestan

r)

sus servicios al Ayuntamiento como los jefes de área, oficiales y auxiliare

administrativos, secretarias, choferes y el personal de intendencia, demás personá1

operativo.

lv. JoRNADA DE TRABAJO. - El tiempo durante el cual eltrabajador está a disposición de

la Dependencia o dirección para realizar su trabajo, de acuerdo con la distribucióñ de

sus activ¡dades y con el nombramiento respectivo. EOÍJC¡I ilE CATIIA ú80.

VI

vI
VIII. LEY DE RESPONSABITIDADES, Ley Número 465, de Res

Administrativas para el Estado de Guerrero

IX. REGTAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. . REg

Condiciones Generales de Trabajo que Reg¡rán para los Trabajador

res del Gobierno del Estado de Guerrero y de los Organismos De

os y Descentral¡zados del Estado de Guerrero.

X TO. - El presente Reglamento interno de trab

e Coyuca de Ca

,rL

ESTATUTO. - Ley No. 51.- Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, déilo&'ii rri:i:r:-;i' :

Municipios y de los Organismos públicos Coordinados y Descentralizados aet fstadoa"_r'lif ia
de Guerrero.

LEY 248.- Ley de Traba.io de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero'

tEY FEDERAL. - Ley Federal del Trabajo.

rDO.r ¡¡

IT

cmri§

anr -

I
»K

w4
lt

I c lan. Gro o http://coyucadePlaza prin

Presidenc iacoy uca202 1 @gmai l. com

0700

j!1. 767 67 5 2106

ntguenero gob tnxi

GOAIf,RNO

z0]2l.

{



!
,

a

ufi.,1 . .,*¡3xiBI¡s 1",,í"'4.
Aitícüo 3-;a4os func¡onar¡os y trabajadores del Ayuntamiento que tengan trato d¡recto con el t'1r:',:i:
público en general, lo harán con amabilidad, cortesía, oportunidad, claridad y exact¡tud en la 'UlJ
información que deban proporcionarle al sol

Artículo 4,- Los funcionar¡os y trabajadores

dictando los primeros en términos prec¡so

actitudes ofensivas para la dignidad de sus subalternos, con la claridad y fi eza que demande la,

disciplina, así como la atención de los servicios y el despacho de los asunto e su comPetenc¡a
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CAPITUTO II

DEL FUNCIONAMIENTO Y FACUTTADES DEt A

icitante. . ryi:i:li.'/:iEl:0 f¡isrlPÉ!
" \:'bttii¡''¡r't E
t 

" 
N ot c'§¡lt snQ

l;'-5&¡\::"mrB'ü
vigilarán la debida observanc¡a de este Reglamento, ' Ñ)'&t^gnu

. ¡rrlt - is24
s las órdenes e instrucciones que correspondan, sln

GOBIERNO OUE
GAR NIIZA
RESULTADOS

2027-2024
ca

1,0R0.

OE§ARNOLIO RIJML

2021 ' 2!'24

.lt

rDos

ñ1.

itru

GÍI

§

NTAMIENTO

Artículo 5.- El Ayuntam¡ento funcionará como asamblea deliberante, denominado cabildo para

analizar, discutir y decidir todos aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración y que, de

acuerdo a las leyes, le competan.

ai . :. ",,
:,'::¡. r ..

Artículo 5.- Como cuerpo colegiado, el Ayuntamiento está facultado para expedir el Balr.do.. . -t i

Municipal, ios reglamentos, acuerdos y circulares que requieran tanto el rég¡men de gobierno¡¡;; ; - ;r. ' '

como la administración del munic¡pio.

Artículo 7.- El Ayuntam¡ento funcionará en com¡s¡ones para inspecc¡onar y vigilar que ,u .rrdiáñ

sus acuerdos y las disposiciones legales federales, estatales y mun¡cipales'

rtículo 8.. Además de las anteri9réíi el Ayuntamiento tendrá las facultades y obligaciones que les

ñalen las leyes federales, estat¡J municipales, así como las que le establezcan el Bando

Municipal, los teglamentos municffi.f,irylaemás disposiciones admin¡strat¡vas
ti t-. ¡

U
s

tco
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GOBIIRNO

LTADOS

it

Presidencia Municipal ,;,-,-- ,.,

CAPITULO III

DE LAS FUNCIONES DE tOS INTEGRANTES DET AYUNTO'',,'ó

sidente Municipal es el encargado de ejecutar y dar segui nto a los acuerd

ados por el Ayuntam¡ento, en su carácter de responsabl de la Adm¡n¡stra

¡.

ir las sesiones de cabildo i: 
.

a
r5

Afiículo 9.- El Pre

resoluc¡ones tom

Pública Municipal

Artículo 10.- Corresponde al Pres¡dente Municipal convocar y pr

rendir al Ayuntamiento, dentro de los primeros diez días del mes

e

septiembre de cada año, un

informe acerca del estado que guarda el gobierno y la administ ón pública municipa I An M],*liI'I
coll§Iif

COYIJCADE

fiAi_ cE

, GRO,

E
ilnAt

Artículo 11.- El presidente Municipal asumirá la representación jurídica del municipio en los cas

prev¡stos por la ley.

Aftículo 12.- Para el cumplim¡ento de sus func¡ones, el Presidente Municipal tendrá, además d

2021

!¡

anter¡ores, las facultades y obligaciones qu

Unidos Mexicanos, la Const¡tuc¡ón Política

Orgánica del Estado Libre y Soberano de

disposiciones legales que resulten aplicables.

e le señale la Constitución Polít¡ca de los Est

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la

Guerrero y el Ba ndo Municipal, así como tbtr¿i tfiu

coyucA 0§ cATAri|{ §m.
R¡JSDOR DE EDI'CACION

Y ¡,r'kk.I.l.E
202t - 2úU

Artículo 13,- Dentro de las sesiones del Cabildo, el Presidente Munlcipal contará con las siguientes

atribuciones:

Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Ayuntam¡ento para presidirlas;

ln¡ciar las ses¡ones a la hora señalada, cuidando que se desarrollen conforme al

del día;

lll. Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento en et orden qué

soliciten;

Hacer uso de la palabra en las ses¡ones para emitir su criterio para el asunto

I, trate, teniendo voto de cal¡dad en caso de empate, sea cual fuere el caso de

fl)isPAt

orden

s tY,r

lt. A1ülÍ

cü{trA
c§ÜAtCB
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GOBIERNO QUE
GARANTIZA

LTADOS

ru

, para que concurra

Lu{ti

!Y

VI

Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntam¡en uarden el orde n

durante el desarrollo de las sesiones;

C¡tar a los funcionar¡os del Ayuntamiento que estime conven¡e

a la sesión a informar sobre el estado que guarda la Unid Administrativa a

encargo.

Artículo 14,- Corresponde al Síndico la procuración y defensa de ¡ntereses municipales, en 2oz1 '2024

su

\
.N
§

5

especial los de carácter patrimonial y de contraloría interna, a que en su caso ejercerá

conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efe establezca el Ayuntamiento; a

su vez deberá supervisar los ingresos y egresos. Y en ningún caso podrá desistirse, transigir,

comprometerse en árbitros y hacer sesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso

le otorgue el Ayuntamiento; cumplir con las com¡siones que le asigne el mismo, y demá

atribuciones establecidas en la legislación vigente.

atribuciones

Asistir con toda puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento, teniendo derec

participar en ellas con voz y voto; q

Guardar el orden y respet o a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial don de

s

uli
DE

RUI,T
2021 - 2rJ4,i

Artículo 15.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el síndico tendrá las sigu¡entes

me

se celebren las sesiones; iicpAt
ii

lll. solic¡tar al Presidente Municipal le conceda el uso de la palabra para expresar su ,qT,{,¡|l, i)R0

cr¡terio respecto al asunto que considere pert¡nente, esperando el turno ;i{rJe 'le i ' 'l

corresponde; a,,t., 
",,"--,

Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del

Ayunta miento.

tv.

rm$t0€
oilrA u$ü¡lGfio

c0ÑmsrilíD€
cüfucrü c§ArAI, GAo.

Artículo 15.- Los regidores tendrán a su cargo la vigilancia de la buena marcha de los ramos de la

Administración Municipal y la prestación de los servicios públicos, conforme a las comisiones que

le sean asignadas por el Ayuntamiento, debiendo dar cuenta a éste de las deficiencias detectadas

y proponer las medidas adecuadas para corregirlas, además de las atr¡buciones establecidas en la

slación vigente

culo 17.- Dentro de las ses¡ones del

rones

Or¡Sl

nto

ll AYIIíIilEHT0 §t!t§T¡"!

los regidores tendrán las. s¡guie ntes

-'rREprfi66{fE

#Ü principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P ffi,ñ,,"oru"ro".
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l. Estar presente el día y hora que sean señalados para la sesión 'del ;Ayul&*rnient

part¡cipando con voz y voto;

Solicitar al presidente municipal el uso de la palabra, esperando el turno

corresponda para su intervención;

Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntam¡ento y al

celebran las sesiones.;

Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes q

funciones que desempeña.

GOBIf,RNO QUE,
GA¡AIIT¡ZA

LTADO§

2027-2024

I

l rec cial dofi

qu iera sue sre

Artículo 18.- El Secretario es el titular de la Dependencia Administra a denominada Secretaría
q¡iEtii áillitcPAr

del Ayuntam¡ento, que se ¡ntegra a las sesiones del ayuntamiento, ,GM

contando exclus¡vamente con voz, debiendo cumplir con las sigu ientes fu nciones: ,, ..,!ür0RnA[

!ruc OE

l. As¡stir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

ll. Emitlr los citator¡os para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas

legalmente;

Itl. Dar cuenta en la pr¡mera seSión de cada mes, del número y conten¡do de los expedientes'

pasados a comisión, hac¡endo mención de los que hayan sido resueltos y de los

pendientes; ) ..
Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentel a

Artículo 19.- Además de las señaladas en los artículos anteriores, los integrantes del

Ayuntamiento tendrán las atribuciones y obligaciones que le señalen la Const¡tución Política del

Estado Libre y soberano de Guerrero, la Ley orgán¡ca del Municipio L¡bre del Estado de Gu

así como otras disposiciones legales

las sesiones; i! ' L'r i i': ' 
t 

'?ri

V. En caso que el Secretario del Ayuntamiento, este ausente por causa de fuerza rn"ro¡Ú' , i'..:i';,'"*
presidente habilitará a la persona que designe; vl. Las demás que le confieran la 2:i2r " 2íí¡i
legislación vigente.

ifux-rrp¡
{JII!üPAI

gr
-zffi!¿

o
(.

$:'
http://cqfloa
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CAPíTULO IV

DE tAS COMISIONES DEI. AYUNTAMIENTO.

Artículo 20.- El Cabildo nombrará en su primera sesión las Comisi

enlistan en el presente Artículo, todas ellas conformadas por un n

miembros del Ayuntamiento y coordinadas por un presidente, qu¡en

ones Permanentes que le^yü

úmero no menor a cuatro cüii5

tendrá voto de calidad e[}i

caso de empate. La presidencia de cualquier com¡sión podrá ser rotativa, en la forma, orden i
periodicidad que acuerden los miembros de la misma

t.

il.

ilt.

tv.

vl.

vll.
vilt.

tx.

X.

xl.

x[.
xlll.
xtv.

xv.
xvt.

xvlr.
xvil.

xlx.
xx.

xxt.

xxil.
xxlll.
xxtv.
XXV.

XXVI.

xxvil.
xxvill.

Presidencia Municipal

Sindicatura Municipal

Tesorería Municipal

Secretaria General

Órgano de Control lnterno

Sala de Regidores

DIF Municipal

Coordinac¡ón de Asesores

Coordinación de Política y Buen Gobierno

Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica

lnstancia Técnica de Evaluación

Seguridad Pública Municipal

Dirección de Desarrollo Rural

Direcc¡ón de Participación Social de la Mujer

Tránsito Munic¡pal

Catastro Municipal

Of¡cialÍa Mayor

Dirección de Reg¡stro C¡v¡l

Dirección de Eventos EsPeciales

Protección Civil MuniciPal

Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano

Dirección de Agua Potable

D¡recc¡ón de Juventud y Deporte

Dirección de Cultura y Arte

Prevención Social del Delito

Servicios Públicos Municipales

Dirección de Reglamentos

Dirección de Comunicación Social

[ctPll

W
uü#rr
Lb

IOEC{IAWCRO,

RD€ EruCACüI¡
/ JI}/ÉYFS
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I
GOBIARNO QU
CARANTIZA
RE§ULTADOS

E

2027-2024

Dirección de Desarrollo y Programas Sociales

Direcc¡ón de Consejería J urídica

Dirección de Servicios fecnológ¡cos e lnformáticos

Dirección de Salud Municipal

Dirección de Educación

Dirección de Actividades Cívicas y B¡bl¡otecas

Dirección de lnspección de Agr¡cultura

Dirección de Fomento al Empleo

Dirección de Alumbrado Publico

Dirección de Ganadería

Dirección del Medio Ambiente y Recursos Naturales

Gest¡ón de Proyectos

Dirección de Atención a m¡grantes

D¡rección de Unidad Deportiva

Dirección de Parques y Jardines

Dirección de Minería

D¡rección de Rastro Municipal

Comuna Municipal

Dirección de Adquis¡c¡ones

Dirección de Turismo

Presidente Municip al. oar
\)"-ílDo§

a fungir con algu

il. ¡Ytiii

I Plaza principal,

xxtx.

xxx.

xxxl.

xxxll.
xxxilt.

xxxtv.
xxxv.
xxxvl.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XL.

XLI.

xLll.

xLlll.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII.

n /il! rHtAdffi F]! ul$cf, *1.

Iü{§TNbNMIE
cf 'sé,oi*rdJs.0m
ft-".r,ltEl¡tiñE[A

YASB§ASOqAL,rl{
{ !s-

tr':l

f{ArrJ$'A
cotl§'

l€fill¡.
,t
,0R0.cotltcA tE-

REGDOR TE
DESARROTI¡ RMAL

a,.21 -m24

,
ü

lír.rliiCFAl

Estas comis¡ones corresponden a las que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre del Es

t0tr§truclof&r f}E

cüllic¿ 0[ cAIAtA]. oio
REm0fi0s&xiic$ltado y ¡'¿c¡¡11t:

de Guerrero, por lo que asumirán las funciones de las mismas en lo que a cada una de ellas ?c? i ' i"ulí

corresponda, de conformidad Con lo que en los artículos relat¡vos a cada una de las mismas se

expone.

Artículo 21,- Podrá el cabildo modificar las comisiones permanentes, crear aquellas comi

permanentes que considere necesar¡as para cumplir con las funciones de vigilancia definid

este Reglamento lnterno o crear comisiones especiales para atender transitoriamente a

concretos

Artículo 22.- Son Comisiones de Protocolo designadas por el Cabildo, a solicitu¿l del

ecífica en una sesión solemne

ston

asp
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Presidencia Municipal

a los Órganos del Gobierno Municipal que tienen a cargo la prestac¡ón de los

de las funciones gubernativas y administrativas correspondientes, pero podrán realizar fun5i9¡¡ es

de gestoría a partir de solicitudes ciudadanas, encargándose además de vigilar el cumplimient
ú¡túRü

las Leyes y Reglamentos apl¡cables por parte de las direcciones cuya v¡gilancia les es encome

ilICIPAT
NE

por este Reglamento lnterno T ASi
?q2.1 - ?t?-1

Artículo 24.- Las Comisiones podrán actuar y dictaminar en forma conjunta respecto de los

asuntos que competan a dos o más de ellas. ., ;

Artículo 25.- Respecto de aquellos asuntos que considere de interés de la totalidad de l¿i:r

miembros del Ayuntam¡ento, cualquiera de las comisiones podrá ¡nvitar a todos ellos a sesión dE.

comisión ampliada, a fin de que en la decisión part¡cipen todos los miembros del Ayuntamifptfr r'

¡nteresados, teniendo todos ellos derecho a voto.

Artículo 26.- Se reunirán las comis¡ones Permane

asuntos a tratar, previa convocator¡a por escrito,

cor§i
COIIJCA DE 0R0,

ntes del Ayuntamiento Para delibera*o5¡s ¡66EGOCR

emitida por el Pres¡dente de la misma, la
TES^RNflLO RIJMI.
9!&er - mu

deberá ser entregada a la Coordinación de Regidores con, por lo menos, veint¡cuatro horas de

anticipación, salvo que el propio Presidente de dicha Comisión considere urgente se celebre la

reunión, caso en el cual podrá cOnvocar a los miembros de la misma de inmediato y por cualquié

medio, debiendo, sin embargo, cerciorarse de que todos los miembros de la comisión han

debidamente convocados

Artículo 27.- Para que una comisión se reúna válidamente en pr¡mera convocatoria se req Pt

que se encuentren presentes al inicio de la sesión la mitad más uno de sus miembros coiltrA 0r cÁi¡lÁq 690
i{EG8AR DE O{JO\GÉ¡;

Artículo 28.- Si, una vez citados los miembros de una Comisión, no se reúne el quórum necesariq. rr,;á-fll.[)

para llevar a cabo la sesión, se volverá a em¡t¡r convocatoria para fecha distinta, en los términos{f¿ I - ?rJ,: l

este Reglamento, haciendo saber a los miembros del Ayuntam¡ento convocados que la sesión se

llevará a cabo con los que asistan a la misma, siendo válidos los acuerdos a los que durante dicha

sesión se llegue, actuándose en consecuencia.

Artículo 29.- En las sesiones de comisión ampliada, se considerará que ex¡ste quórum en primera

convocatoria, cuando se e más uno de los.

miembros de la Comisión

equivalentes a dos tercios d

ículo 30,- Para el inicio

os a part¡ la hora

a la inasi cia de qui

uuli¡lPAi
toti{. DE

ipal Coyuca de Catalán O r,uo,l,"oyu"ra,i*'fl r. I

rañcia de qu¡nce

es se seña lará en

)t$t PlEldenctaco uca202l @gma¡l.com

ro. C.P 40700

q 767616)tÚ#

Artículo 23,- Las Comisiones del Ayuntamiento no tendrán facultades ejecutivas

§
reunidos miembros del Ayuntamiento

que convoca.

1

. ofr
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COAIERNO QUE

Artículo 31.- Los miembros del Ayuntam¡ento convocados deberán permanecer en el recinto e

cual se lleve a cabo la reun¡ón hasta el térm¡no de la misma, salvo por causa inhe as

funciones, debidamente justif¡cada. 5in perjuicio de lo establecido en el párrafo anter¡or, en fqsq'ii É
de que, por cualquier motivo, alguno de los as¡stentes se retire de una sesión una vez iniciadai'Í. C¡m

ésta, se le considerará conforme con los acuerdo s tomados en el curso de la misma y t, "rt",ii
no afectará la validez de la sesión iniciada o de los acuerdos tomados

Artículo 32,- Se dará de baja de la Comisión respect¡va a aquel m¡embro del Ayuntamiento que

falte a las sesiones de la m¡sma por tres veces consecutivas o cinco discontinuas sin justificación

presentada previamente y por escrito, siendo obligación del Presidente de la Comisión hacer esté

hecho del conocim¡ento del cabildo, a fin de que se haga un extrañamiento público a quien

incurrido en esta falta, independ¡entemente de lo que al efecto establezca la normati

It AYUt{fAt¡lEt{Io IPAI

haya

vldad

Artículo 33,- Solamente

por las causas a que ha

reinscribirse a la misma.

pasados tres meses después de haber sido dado de baja de una Comf

ce referencia el Artículo anter¡or, un miembro del Ayuntamiento po

Artículo 34.- Los acuerdos se asentarán en un Libro de M¡nutas que llevará cada Comisión, en

sea som

opinión.

OE CAT, GRO.

t)E
DEs4nRot"toRnn

za21 -
el +§i

I

que se especificarán los compromisos que ésta ha tomado respecto de cada uno de los asuntos

que le han sido encomendados y el seguimiento dado a cada uno de ellos. Es obligación del

presidente de cada Comisión remit¡r a todos los miembros del Cabildo las minutas, dictámenes o'
puntos de acuerdo que hayan de ser sometidos a la decisión del Cabildo al momento d

sea agendado d¡cho punto, así como a dar a los mismos la información que requieran p

su voto. En caso de que uno de los miembros de una Comis¡ón emita su voto a favor o

de una propuesta sometida a dictamen, para cambiar el sentido de su voto cuando dicho

etido a la decisión del cabildo deberá justificar med¡ante un voto razonado tal cambio de

I
ll

2§21 - 2il24

Artículo 35.- Los m¡embros de las comisiones del Ayuntam¡ento tendrán las s¡gu

obligaciones y facultades comunes:

l. En el caso de los regidores, participar activamente en cuando menos cuatro comi

permanentes, as¡stiendo puntualmente a sus sesiones.

ll. Darse de alta o de baja de cualquiera de las com¡siones permanentes, por m

comunicación por escrito hecha al Secretário del H. Ayuntamiento. Esta comunica

caso d rresponder a un aviso de ingreso, tendrá el mismo. 'éfecto legal qúouñF
'qtoR

ie ntes

design ón formal f
,rtin:i¡¡1.

IDE
E GN

URADON

I
EO Plaza princ bl, Coyuca de Catalán, Gro. C http://coyucadecasbBlltHfim-sob mx/
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Presidencia Municipal

GOEIERNO
GARA¡ITIZA
RESULIADO§

se

lll. Vigilar en as áreas que tengan vinculación con sus comisiones la actuación de

direcciones a través de la información suficiente y

el propio t¡tular del Órgano del Gobierno Municipal

lV. Velar, de acuerdo con el Presidente Municipal,

fundadas de los titulares de las d¡recc¡ones y con b

alleguen, pórque la prestación de los servicios o el ejercicio de las funciones bajo su

v¡gilanc¡a se realice de conformidad con programas acordes con los planes Eenerales d$ ..

Ayuntamiento.

Rendir al Ayuntamiento por escr¡to y en forma prev¡a a la sesión de Cabildo, cuando 
1¡;í

le requiera, informes sobre el resultado de su encomienda.
ruilTflEilIO

REGDOR OE

tu21 -

0f
Vl. Proponer al Pres¡dente Municipal y en su caso al Cabildo, las recomendaciones ;alu§A 0E cA 0R0

vll

|DOE 4

considere oportunas respecto de la actuación de los órganos Auxiliares del presidente

Proponer al Cabildo la aprobación de los dictámenes que así lo requieran.

CAPITUTO V

SUETDOS Y SATARIOS

corregirá hasta la s¡gu¡ente nómina (quincena)

tIr
§"r;;

It ,qw¡fiir,rtieffio

Artículo 35.- El sueldo es la retr¡bución que debe pagarse al traba.¡ador a cambio de los servici@i::;, üt

prestados.
coYl{t DE iÁ r&.{h, o[0
Rüd&'rit 0€ EEJCAOSJ

Artículo 37.- Los salarios de los empleados serán cubiertos qu¡ncenalmente, los días en qrc;,;, ',. l"
corresponden; si dicho día se presenta en un v¡ernes o sábado, el pago será hecho el ¡reuei"' "t '-'

anterior inmediato a estos días.

El Tesorero y Ayuntam¡ento quedan facultados para introduc¡r sistemas de pago que faciliten las

operaciones administrativas, por lo que los trabajadores autor¡zan para que ¡ncluso deposite sus

pagos de nómina vía cuenta bancaria, de ser necesario y posible. Al recibir de conformidad,

firmará la nómina correspondiente. En caso de inconformidad, deberá hacerlo notar el mismo día

de pago a qu¡en esté realizando dicho trámit Itar alguna diferencia en el Pago, se le

rt

http://coyucadecatalan. g'-i#ÉJB

IIIITIIATEñIOruN§Fi!.
c0ÑÍlUCBl{td trt

c0ytEA 0É CiTü.¡ d, Cr-§.
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0]i1,[A

;ll{üi§ü
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de diez dÍas hábiles, a partir del día háb¡l siguiente a aquel en que se le solicite por
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Presidencia MuniciPal

capírulo vl

DE rA coNTRATAcTóru, oíns, LUGARES Y FoRMAS

¡
COBIERNO QU
GAR NIIZA
RESULTADO§

2027-2024

m
DE PAGO

Artícu lo 38,- La contratación es el acto en virtud del cual el Ayuntam¡ento por medio del:ri:

nombramiento o contrato correspondiente, da origen a una relación de subordinación .on ,[,a1 ']
persona mediante el pago de un salario. l

ARTíCUIO 39.- El nombramiento o en su caso el contrato, acreditará la relación de trabajo entre el

Ayuntamiento y el servidor público, lo que se formalizará con un documento expedido por escr¡to.

ARTíCULO 40.- El Ayuntamiento, proporc¡onara el servicio médico a todos los servidores públicos

que trabajen en él a través de las inst¡tuciones de salud con las que se tenga celebrado convenio

de colaboración.

,.gsiÉl§lAxitu
m?1 -Ñu

H, AYUI{iASIi 0ttficml
c0NsInuc IIAT DE

COYIJCA , G80.

OE

DESARROTIO RI.RAT
.20,21 - 2lJ24

3

ür0

ARTÍCULO 41.- Los contratos deberán contener:

l.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civ¡

ll.- V¡gencia del contrato;

lll.- Dependencia a la que se encuentra adscr¡to

lV.- El sala r¡o.

c)

ARTíCULo 42,- Para ingresar a trabajar en el Ayuntamiento en alquier puesto se requiere:

a) Comprobar haber cumplido 18 años de edad.

b) Acreditar los exámenes que just¡fiquen las habilidades, aptitudes, conocim¡entos,

ly dom¡c¡l¡o part¡cular d rvidor público;

experiencia requeridos para el puesto a desempeñar.

Además de los siguientes requ¡s¡tos:

. Copia legible de Curriculum Vitae actualizado

o Copia del acta de nacimiento.

. Copia de la credencial de elector (lNE).

. Copia de la Clave Única de Registro de Poblaclón (CURP).

. comprobante de domicilio (Recibo de Agua, Rec¡bo de predial, Recib

Recibo de Teléfono).

. Copia del RFC.

. Examen médico.

.r ,,Comprebante de estud¡os de último grado (Título o€édula Profesional,

Éasahie-; Certificado de Estudios o Constancia de.'estud¡os).

. Copia de.la'cartllla del servicio militar.

. caiialde no.añtÉcedentes pena les.

. Coristancia de no inhabilitación.

RffiMRD€MrcAqO{
Y*qE^{n0

202',t - 2v24

H,

§!rlDo§

Ü21 . Tf¿r

tru
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ode

Cart

..-!l

Q et"r, principal, Coyuca de Catalán, Gro. C.P.4O70O
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Presidencia Municipal
Grrñ.rlñ{lFnrlrt ti.

. Cartas de recomendación (2).

. 4 Fotografías tamaño infantil (blanco / negro)

. FirrÉa de contrato Laboral

colc{
¡lmco

Ml-Mt Io Copia de nombramiento (quienes son nombrados de manera directa por

Presidente Munic¡pal.) Documenteción entregada en original y copia (origin4AEiiA
t¡..-ijn ñEXA

sólo para cotejo).

Artícufo 43.- La Ofic¡alía Mayor deberá remit¡r a la Tesorería municipal, con tres dí^, dufr?1 lM
anticipac¡ón a la fecha de pago, un reporte en donde se especifique los días trabajados,

incapacidades médicas, tiempo extra y cada una de las incidenc¡as ocurridas dentro de la

quincena, de la cual se efectuará el pago. Las incidencias a las cuales se refiere el presente artículb¡. ,

son: H. AYUflTATIE|JIO IPAIc srruc0
1. lncapacidadesmédicas;

2. Retardos

3. Faltas

4. Permisos económicos

5. Perm¡so sin goce de salario;

6. Suspens¡ones;

7. Tiempo extra; y

8. Demás análogas.

GñO

20.21 - 2021

[¡]tl.]¡ IOAL

Artículo 44.- Los pagos correspondientes a los servicios pr tados en tiempo extraordinari?l

REGOOR

DESARfiOIJ.O

!

¿rl

s

demás prestaciones similares, se harán dentro de los 15 díes sigu ientes a la qu¡ncena en qutE§gr:''.rE ciN

hayan prestado dichos servicios. Los funcionarios deberán remitir la documentació " 
Y ,q&EHTL0

'2021 - 2$i1
comprobatoria que ampare el trabajo extraordinario efectuado.

Artículo 45.- Los trabajadores que no estén conformes con las cant¡dades que reciban por

concepto de liquidación quincenal por salarios devengados, presentarán su reclamación a la

Tesorería mun¡cipal, que deberá darle trámite inmediato para que el personal encargado de la

nómina resuelva lo que procede.

Artículo 46,- En caso de que los

necesidades del servicio o por ausen

lugares señalados en los artículos ant

en la oficina de pago correspond¡ente

Q etrz principal, Coyuca de Catalán, Gro. C P 40700

¡ Presidenciacoyuca202l @gmail.com

trabajadores, por imposibilidad manifiesta, de

c¡a al trabaio, no-coQren sus salarios dentro de

eriores, podrán hacerlo en el momento en que as

dentro de las horas'háb¡les en que esta func¡one.

bido a l¿s

las horas y
]{TAI.Ail.6

ílo deseen

rgT

o
t
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Presidencia Municipal

O QUE
RANIIZA

RDSU LTADOS

0!

cñr¡
lo

ose hará

stigos, anexando

Artículo 47.- Los trabajadores cobrarán personalmente sus salarios y de

los casos en

persona que

que e

desig

stén ¡mposibilitados para efectuar personalmente el cobro, e

ne como apoderado mediante carta poder suscrita por dos te

la misma copia de la identificación del apoderado como del trabajador.

o deduccion

I t\lj|fi

Artículo 48.- Solo podrán hacerse retenciones, descuentos

"Trabajadores", cuando se trate de:

a) Deudas contraídas con el Ayuntam¡ento.

b) Por concepto de antic¡pos por pagos hechos en exceso.

c) Errores o pérdidas debidamente comprobadas.

d) De los descuentos ordenados por la autor¡dad judicial com

fueren exigidos al "Trabajador".

e) Por descuentos de lnst¡tuc¡ones de Seguridad Social.

, para cubrir al¡menFfr,flUe-.

al sueldo del',1§90[
tif;.;-::ilCÉ.

I ;ri§]El0A
2021 - ú24

co[sTrlu
,¡MPAt

D¡
CoYUCA 0[ ()A

GRO.

REGOOR DE
DES/,FÉ,,1tro RtRAt

2rJ.21 - 2024f) De impuestos a cargo del "Trabajado/'y que la "Ley" respectiva así lo establezca.

CAPíTULO VII

DE tA CTASIFICACIÓN DE TOS TRABAJADORES DEI. AYUNTAMIENTO

ARTíCULO 49.- Existen dos grupos de trabajadores del Ayuntamiento:

a) De Base

ARTíCULO 51.- Son trabajadores de confianza aquellos que realizan actos

vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general dentro

comprendidos el Secretar¡o del Ayuntamiento, Tesorero, Oficial Mayor,

Directores, Subdirectores, Administradore sores, Jueces Cal

3

coY'Íl,DE i;i1ilAl §fio,

Fr6iüüR ft- EüJCAOüI

ARTÍCULO 50.- Son trabajadores de base, aquellos que realizan funciones predom inantemPñte

operativas, manuales o administrativas básicas en puestos que implican una necesidád

perma nente para el Ayuntamiento.

Procesa lnspectores, J

ca ucron ndos, V¡g¡lante

Tratánd tos de la Policía

fracción Xlll de la Congtituc¡ón Política d

5

Empleados y

rlo Particular de

en términos del artículo 123 Apa rtado B

mieQtb de]03tos,

ar.:maneip dé fo
.l

osé dé los elemen
Mexicanos, se regirá n por sus proplas

//coyucadecatalarl,gI Plaza p crpal. Coyuca de Cata lán

I

x Presidenciac oy rca2u21

X

2027-2024

b) De confianza.

colñil!

Y,N¡iE¡¡IJD
202\ - N?1
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GOA¡ERNO QUE
GARANTIZA
IE§ULIADOS

I. ltyr

aRrfcutO sz..5erán act¡vidades de confianza, aquellas que impliquen:

pit FrE.El§
Ii.{gpción de seguridad pública.

Manejo de dinero en efectivo.

Administración de recursos materiales.

Resguardo de bienes muebles e inmuebles.

Decisiones importantes de compra y de inversiones.

Adm¡n¡strac¡ón y toma de decisiones que tengan repercusi

Operación de Mater¡al e lnformación confidencial.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

c)
h)

i)

en el Erario Municipal

It AYUII 0 üur,IcrPlt

Operac¡ón y toma de decisiones en materia jurídica, que pueda implicar responsabilidad

para el Ayuntamiento.

Act¡vidades de investigación por incumplimiento o responsabilidad oficial, principalmente

en el área de contraloría.

.i) Tener personal bajo su mando que cuente con fecultades de representación legal y toma

k)

l) Las de supervisión.

CAPÍTUIO Vil

DE I¡ JORNADA LABORAT

C0YIJCA 0E CATALAN, üri0.de decisiones del Ayuntamiento.

Tener facultades para ubicarse en un lugar o situación, para dar re o co nstat$*ffi 
Fu&qr

determinados hechos que se relacionan con el cumplimiento de una norma o lineamienfo. 2021 - 2021

!0E

'ir.rfil' I l

§,.
Artículo 53.- Los funcionarios y trabajadores prestarán sus servic¡os al Ayuntam¡ento ae tüfrUSi¡i

\' ,:i

viernes, de cada semana, además de que deberán portar su gafete de identificación respect¡$[1 - 2t 24

dentro del horario de trabajo.

que les corresponda, según lo establecido en su nombramiento o contrato de trabajo.

Artículo 55.- Se establece una tolerancia de quince minutos después de la hora señalada pa

iniciar labores, pasado los quince m¡nutos de tolerancia, hasta los veinte m¡nutos, se considera

Artículo 54,- Todos los trabajadores iniciarán y terminarán con puntual¡dad la jornada de labore s

sFs

como retardo, después de los ve¡nte minutos se

computará como falta cuando el trabajador tuv¡ere tres

computados en una qúncgna serán acumulables para la

ículo 56.- Los tiabajadores registrarán la entrada

e establezca aladministraclPn municipa l.

falta injustificada, f
incena. Los retardos 00ue|.,li

considerará como

fetardos en una qu

sigüiente.,
D(,3

AIE

ncipal

a labota I por los medios

1 - zÍ24 I

o
r.

oyuca de CatalÉn.(*o C P 40700 http /coyu caoecata la n guerrero.gob fBl/

x sidenciacoy 21.@gmail

2021 '
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Presidencia Municipal

Artículo 57.- Cuando el trabajador, habiendo asistido a sus labor haya omitido registra

entrada o salida, el jefe inmediato deberá reportar la incidencia a la oficialía mayor, el mismo d

en que esta ocurra, a fin de justificarla

I

COBIERNO QUE-

I

'\ I

,el jefe \
l\\

con un

2021-2024

Artl¿'tjlo 58.- Cuando un trabajador tenga autorización para no checar su hora de ingreso

inmediáto deberá hacerlo del conocim¡ento de la Oficialía Mayor, med¡ante oficio girado

día de anticipación como mínimo. ¿02'r - 20

dependencia o dirección establezca su propio horario de servicios de acuerdo a las necesidades

la misma, dando aviso porescr¡to del mismo a la Oficialía Mayor

Artículo 50,- Los trabajadores de confianz

meses, de acuerdo a su desempeño laboral.

a renovaran contrato con el Ayuntamiento cada s

Artículo 81.-Los funcionarios cubrirán los horarios que las propias necesidades de los serviciodi, !lfl{.G40
de acuerdo con su nombramiento, les sea requerido procurando apegarse al horario señaladorpor Hñ*
el artÍculo 55 del presente Reglamento y estando obligados a laborar al menos ocho horas diarias¿.'r;: ' 2O2{

Artículo 62,- Los trabajadores no señalados en los artículos anteriores de este Capítulo tendrán los 
..

horarios, que, respetando sus jornadas y turnos contratados, les fijen los funcionar¡os a quien cuYO

mando se encuentren.

Artículo 63.- De manera general, las jornadas serán continuas a menos que en los nombramien

y/o contratos se estipule horario discontinuo o cuando, por requerimientos del servicio;Vr con

autorización del director o jefe de la dependencia, sea necesario que se divida la jornada.
COYUC'IlX CAf 0R0.

Artículo 64,- De manera general, los descansos semanales del personal administrativo se rff'SlilÍii' iI G0¡t

días sábado y domingo. Podrían señalarse otros días de descanso conforme a las necesidades dáfl
servtcto.

Artículo 55.- Los horarios de los trabajadores a obra determinada serán fijados al contratarse la

obra, debiendo ajustarse a las estipulaciones relativas del contrato.

Artículo 56,- Los trabajadores que, teniendo lugar fijo, para la distribución de trabajo, lo ejecuten

generalmente en forma ambulatoria, principiarán y terminarán sus labores en el lugar que le

¡ndiquen los funcionarios de quienes se encue

como t¡empo de trabajo efectivo el que emple

o quien los represente, contándose

de deban desempeñar su labor Y el

correspond¡ente

,rt¡i1ljo'
- 202¡l

al regreso.

trabajadoreículo 67.- Los s sustitutos y los inte

ras y en los lugares que correspondan a las

n y terminarán sus labores a'las

án sustituyendo.

r"

all Coyuca de CatAláfl G adecatalan. g ue.rlero.go0:ln!4

\DOS ¡r

encr o caz02f @Enqil com

4070

r. 767 67 5 2106 -:: ,)

)

,

u

li.,+Il|{t&frErT0

Artículo 59.- El horario laboral será de las 9:00 a 15;00 horas, s¡n perju¡cio de que cada

{j
:F:

c¡ri:ii flrcDilA 0E

cflo.
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202t-2024 Presidencia Municipal f:
fueren releraJb¡Artículo 68.- Los 'trabajadores de turno en labores continuadas que

oportunamente al:term¡nar su jornada normal, solicitarán de su superior rárquico que 
1e. 

les

sustituya, y de.no haber quien los releve recabarán orden del mismo para continuar ejecutando las

labores de que se trate, siempre y cuando sean de carácter urgente e imprescindible, deu¡énüó§é

cubrir el tiempo excedente como extraord¡nar¡o.

Artículo 69.- Si el trabajador no termina su labor dentro de su jornada normal, y si no ha podido

comunicarse con su inmediato superior para recibir ¡nstrucciones suspenderá el trabajo no

terminado en las condiciones en que se encuentre, salvo que dejarlo implique peligro para otras

personas, para el equipo o para las ¡nstalac¡ones, en cuyo caso deberá continuar su servic¡o, con

derecho a percibir el pago del tiempo extraordinario correspond¡ente. .,'.

Artículo 70.- Cuando los trabajadores necesiten salir del edificio o unidad de servicios para

atender asuntos oficiales del Ayuntamiento o asuntos personales lo harán con la autorización

expresa del director o jefe inmediato deberá solicitar su pase de salida a la oficialía M?yor,

debiendo reportarse con el mismo a la hora que regresen al edificio o unidad de servic¡os y

e

]E

É
Gf,U

¿|tl ' 8a

tendrán derecho a 5 horas por qu¡ncena sin ser acumulables a la s¡gu¡ente coYucA:

REGIDOR [E

Artícuto 71.- Cuando un trabajador requiera salir a recibir asistencia médica programada debryl'T¿T't
solicitar el perm¡so a la Oficialía Mayor, debiendo recabar autorización del director o jefe

inmediato, dichos permisos no serán mayor de un dÍa laboral.

Arlículo 72,- El t¡empo que los trabajadores empleen para guarda de herramientas o instrumentós

de trabajo a su cargo o la entrega el trabajador del turno sigu¡ente, será computado como efectivo:

dentro de la jornada de labores sin que rebase el límite que para cada serv¡cio se señale.

Artí€ulo 73.- El trabajo en t¡empo extraordinario fuera de los horarios oficialmente esta

salvo en caso de riesgo o sin¡estro o los señalados en el Reglamento, debe llevarse a

únicamente con la aceptación del trabajador, y cuando se autorice por escrito previamente

responsable de la Oficialía Mayor en su caso.

I AYUI{'I§
crl¡l§liTuc

i\t

blec(dus¡ ii! iéJ ,üR0
icñlffigoRrxEB.C\C

pordo2t-2024

Artículo 74.

vacaciones

funcionario

Artículo 75

formulados
tDO! sindicato y el Ayuntam¡ento.

o trJl§tl?
.:i.t-

o

- Las vacac¡ones serán disfrutadas con base a los roles que al efecto se formulen. Las

serán disfrutadas por los trabajadores, previo aviso por escr¡to firmado po

responsable y solicitado a Oficialía Mayor para su debido registro y autor¡zac¡ón

Los trabajadores que, teniendo derecho a vacaciones, no figuren en los

por las partes, disfrutarán de las mismas en las fechas que acuerden; los trabajadoré

rp oyucá [ffiatalan, cro. C.P oyucadecatáan Sle1iio Sob mx/

»rF r2Bftlencraco yuc ó2t @gmail com L 767 67 5 2106
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cnpírulo rx

DERECHOS Y OBTIGACIONES DE LOS TRABAJAD

COBIf,RNO QU
GARANTIZA
RESULTADO§

s li. ir¡.ltfilÜEñ'lf

Artículo 76.- Los trabajadores del H. Ayuntamiento Municipal t¡enen derecho:

l. A las prestaciones amparadas por las leyes de la materia;

t

IV

N¡
.: ¡lllLtp¡l

c0,it§A
@

§,*ü100

tu?l .

Vll. Co*

A permisos económicos hasta por nueve días con goce de salario, dentro de cada año, sin

que estos sean acum ulables;

A licencia sin goce de sueldo, hasta por tre¡nta días a quienes tengan de seis meses a un

año de servicio; de sesenta dias a los que tengan de un año a tres años de servicio; hasta

ciento veinte dÍas a quienes tengan de tres a cinco años y de ciento ochenta días a los que

tengan una antigüedad mayor de c¡nco años de servicio.

A que se les proporcionen ¡nstalaciones, equ¡pos, materiales, herramientas, útiles,

papelería y cuanto sea necesario para el desempeño de sus actividades;

A ser tratados con la debida consideración, sin malos tratos de palabra y obra; coYllcA 0[ cA úil,6R0.A

Vl. A que se les proporcione ropa especial y uniforme cuando sea necesario para el RgGiCC,l CÉ

desempeño de sus labores;

Vll. A obtener ascensos y promoc¡ones;

11 /r i' 4iuilicHl
iIAT DE

v t A que se les compute como tiempo de servicios, además de los que hayan laborado,

expresamente señalados;

lX. A no ser objeto de sanc¡ones o resc¡s¡ón de contrato sin previa ¡nvest¡gac¡ón;

X, A ser promovido a puestos de confianza en los términos del contrato colectivo de trab

cuando se trate de personal sind¡calizado

Xl. Los funcionar¡os y directores del H. Ayuntamiento deberán coordinarse en la ree

de las actividades con las Regidurías correspond¡entes COYUü OE CAIATAil, C

RECilMROÉEilC¿OÓN
YJffi¡fN.O

2021 - 2024
Artículo 77.- Son obligaciones de los trabajadores:

l. , Presentarse con puntualidad al desempeño de su trabajo;

tt.';fl negistrar la entrada y culminación de su jornada laboral mediante las me

¡mplemente el Ayuntamiento y abstenerse de hacerlo por otra persona;

didas que

No

Ab

tra

Cu

De

r durante la jornada de trabajo de famil¡ares o am¡stade

ar o participar en el centro de trabaio y durante la

me co\tcAE CáfArAil'oRq

que le roles esta blecidos;

cta ue le fueron encomen

cia y honradez en e['desempeño de sus labores;

de v¡olencia, amag injurias o malos tratos en contra de otros

personas que oc n al lugar donde prestan sus servicios;

0 ¡rtp l"oyu"roecatalan g

rcio, rifas, tandas-srolectas;

s correspondan Éóffijlmeli. los

y responsabilidad las labores q

fecü§tüEEILEAD
YGÉM,

dadap2l . VgAi

Vlll. No

tra

Q et"r, principal, Coyuca de Catalán. Gro. C.P.4070

X Pres¡denciacoyuca202l @gmail.com L
¿t¡¿¡.

767 67 5 2106
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GOBIERNO

i.i.

2027-2024 Presidencia Municipal

lX. Obede(er las órdenes e instrucc¡ones de sus superiores relaciona con sus labores;d

X

XIV

Prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite por

siniestros, riesgos ¡nm¡nentes para la ciudadanía o para el Ay

sa de desastre natur

untam¡ento;

XV

il tfi
0€xl. Acatar las medidas preventivas adoptadas por la Oficialia Mayor para evitar riesgos

cfiucA ct SR§
tra ba.jo; tuÑÉ
Abstenerse de abandonar su lugar de trabajo, por cualquier mot¡vo no autorizado; YA§IEI{IA urr
A cuidar los bienes y herramientas que le sean proporc¡onados para el desarrollo de f;.LA71 '?,'?4

trabajo.

Cuando así se requiera, desempeñar las comis¡ones de trabajo que se requieran en los

términos de las leyes de la materia;

Acudir, a sol¡c¡tud de la Oficialía Mayor o de su dependencia de adscripción, a la

capacitación, educación, exámenes, o las demás análogas, que se establezcan en los

programas de capacitación y desarrollo de personal.

XVl. Cumplir con los requ¡s¡tos que pa ra efectos de ingreso a la administración municipal se IICIPAI

c0m] IUC0¡¡rn
se ña le

|]YUCA DE §r,0.

XVII.

xv l.

A presentarse con ropa adecuada o acorde a la actividad laboral.

cumpl¡r con las demás análogas que señalen los ordenamientos de la mater¡a. EARRILLO ft'rllll'
2021 - 2021

REGEOR

CAPITUTO X

CONSERVACION DEL EDIFICIO, MAQUINAS, HERRAMIENTAS Y PAPETERíA.

Artículo 78.- Los "Trabajadores" serán responsables de la limpieza diaria del equ¡po e instru

de trabajo a cargo de ellos y así mismo serán responsables del mantenim¡ento de su m6$,4atÉciliN}{'
ri${fiR r}strabajo. i .ilirriril ¡i¡p

. 2Q2t-;c?4
Artículo 79.- De haber algún daño a cualquier equipo, maqu¡naria o servicios de trabajo (aire

úrtr99 r,

^s

x[.
x t.

acondicionado, teléfono, luz, agua,

de unidad o servicio de trabajo), se

su Jefe lnmediato.

unidades de transporte, unidades de radio y cualquier otro tipo

deberá reportar dicha falta de inmediato a Oficialía Mayor oa

Artículo 80.-Todo "Trabajador" está obligado a conservar el aseo general y muy particularmente
x!m?t¡'

de su zona de trabajo y todo material de desecho o basura' se depositará en los I

expresamente señalados e llo.

Artículo 81.- EI uso de
'taso de ser uti

oficiales es

un diferente a la que a

daño que se
tI

2tJ24
,6atálán Gro ciP. http:

t¡n1

responsabilidad del

cQm (. 767 67 5 2106

gob.mx/
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capírulo xl

áe oe tocltrs, MoBtuARto, TALlenes, vrxfcut-os, UINARIA Y OTROS

limpieza o aseo de locales y mobiliario se realizará de acuerdo con los horarios

para estos f¡nes, preferentemente fuera de las horas ord¡narias de labores de

ores o cuando no interf¡eran sus actlvidades o causen perjuicios o molestias.

COBIERNO QUE

I
iJcpfltü 0t
ffiAL&(GRo.

que

DE LA TIMPI

Artículo 82,- La

se establezcan

demás tra bajad

los il9?

Artículo 83.- Los trabajadores que por su negligencia sean responsables de la pérdida o deterioro

de las herramientas, instrumentos, equipo o mobiliario que utilice para la ejecución de su trabajo

durante el lapso de su jornada darán origen a la reposición, reparación o el acondicionamiento de

los mismos. S¡ el trabajador no puede efectuar la reparación o acondicionam iento adecuados, el

Ayuntam¡ento le descontará el importe del gasto de su salario.

Artículo 84.- Para efectos de riesgos de trabajo se observarán todas las disposiciones que señal40YUCA 0¡ 9,4

tanto la Ley Federal como la Ley 248 y demás análogas'
RE t.t

Artículo 85.- En caso de accidentes de trabajo, dicho percance deberá hacerse del conoc¡m¡ento
2021 - Á¡¿t

de la Oficialía Mayo r a más tardar al día siguiente de que suceda el mismo, mediante oficio girado

,1r.Ád,0,10

.Af

por el funcionario a cargo del cual se encuentre e trabajador accidentado, en donde se narren lg

hechos y circunstanc¡as en los cuales se originó el accidente, firmando en el mismo oficio los

testigos presenciales del evento, si hubiere.

Artículo 85,- En caso de accidente en trayecto al trabajo, el trabajador deberá hacgrJo

conocim¡ento de su jefe inmed¡ato, en cuanto ingrese a su lugar de trabajo. Preferentemedtg'ji,: ,'íi

acompañado de los testigos, si es que los hubiere, que certifique n el acc¡dente sufrido siffiffiffAnl.ful,s
EDJCA

cuando estos sean trabaiadores del Ayuntamiento 
2r;;i;!,

Artículo 87.- La Oficialía Mayor, con la información que cuente, realizará los mov¡mientoS

necesarios para que al trabajador se le haga efectiva su incapacidad, cubriendo la falta e

informando al departamento de adscripción del trabajador, asimismo, se comisione o contrate al

personal que habrá de cubrir la incapacidad'

1

i

'ArAt[0R0

E0.oú0

i{. A

coil§r E
co[ttE
ir{Dic0 URIDO¡

úá-mt
I Plaza pr¡n L eoyiróá de.Catá]áiii Gro C. P. 40700 ucade

n

o
(.

http://coy

»< Presidenciac ca2b21.6'omar¡ com

n guerre ro gob.lr.r xl

2A21 -
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cepíruro xll

DE LAS MEDIDAS DISCIPTINARIAS

mplim¡ento del trabajador a los orde

GOBIERNO QU
GARANIIZA
RESULTAI'OS

2027-

presente Reglamento, se le impondrán Ias med¡das y sanciones señaladas en el Estatu

la Ley Federal, Ley de Responsabilidades y demás ordenamientos de la materia

necesidades del servicio, obligándose a comun¡car por escrito dicho cambio a los trabajadores, así

como a Oficialía Mayor.

m¡entos seña

Artículo 90.- El "Trabajador" podrá ser cambiado de su área trabajo para desempe

eventualmente labores d¡stintas de las habituales, por motivo de trabajo extraordinario o ca

justificada, previo aviso por escrito de la oficialía Mayor y con autorización del jefe inmediato.

Artículo 91.- Cuando un "Trabajador", desee ausentarse de su trabajo deberá notificarlo

na

por

ú

1

RJRAI

escrito a su Jefe Inmediato, cuando menos tres días hábiles antes de la fecha en que

a usentarse, expresando los motivos en que funde su solicitud, excepto en los casos de

mayor, lo cual se hará de forma verbal al jefe inmediato, dejando claro que en ambos casos se

deberá not¡ficar la ausencia y/o abandono de las labores a la oficialía Mayor, quien en base a

antecedentes del trabajador podrá conceder el permiso con o sin goce de sueldo.

r_l

fl¡l16l-

,,GRO

24

Artículo 92,- Para evitar que una ausencia se considere como iniustificada el 'Trabajado/' deber

obtener el pase de salida para eusentarse de sus actividades, recabar firma de su jefe inmediatoy

notificar a la Oficialía Mayor.

Artículo 93.- Los dÍas de descanso obl¡gatorio serán: üCN§TM[$#I
;:.: : I'i,;'¡...:¡.,¡l

. 1O. de enerO. :.¿r.:í'.i,f< llii *tni rfljri

. El primer lunes de febrero en conmemorac¡ón del 5 de febrero. ,iÍ,'itiir-
o El día en que el Gobernador rinda su lnforme de Gobierno ante el congreso del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado

. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo.

o El 1o. de abril de cada seis años, cuando corresponda a la transmis¡ón del Poder Ejecutivo

Estatal.

10. de mayo

5 de mayo.

a

a

a

a

1

1

L

2

0 !{u[üPAt [t

I Plaza principal Co de'Cqtalán, Gro

IAYUÍ

§ttslco ocunADo8 z§27 ' 2ÚÉ:¿

http://coyucadec

767 67 5 2106
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Artículo 89.- El Funcionario, queda facultado a cambiar dicho horario de labores según

0l¿$ie.
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2 de noviembre.

El tercer.lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre.

El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisi

Ejecutivo Federal.

25 de diciembre

Y las que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales en el caso

COBIERNO
GARANTIZA
RE§ULTADOS

2027
t?,

a

i"§
.q

ón del Poder
fl.Awlfi

ord¡narias para efectuar la jornada electoral

cAPtTULO Xlll

DISCIPLINAS Y FORMAS DE APLICACIóN

Artículo 94.- El funcionario podrá disciplinar a sus Trabajadores, median actas administratÚas

las cuales turnará a Oficialía Mayor para amonestarlos acorde a la gravedad de la falta.

Artículo 95.- Para la aplicación de las sanciones, el Oficial Mayor, hará las investigaciones uaYtbi

e elecci

hechos por diferentes conductos y resolverá el caso. Tomará en consideración la gravedad
DE CATAI.Ai.I

de la

lrcrPAt

DE

,GRO,

falta, la clasificación del empleado y su comportamiento hab¡tual, excepto en aquellos casos eñEGlijrlilüÉ

que la comprobación de la falta sea obvia y cuando el Trabajador acepte su culoabilid$ffi:i;if't
participación de la falta, la cual comunicará al cabildo.

Artículo 95.- lndependientemente de lo anter¡or el Trabajador, s¡empre tendrá derecho a q

hable en defensa antes de que se le aplique sanción alguna por el Oficial Mayor

Artículo 97,- Para los efectos de los puntos que anteceden, las medidas disciplinarias ser

aplicadas a los Trabajadores, en base a un formato de acción correctiva, por el Oficial ry44ofa¿'

considerándose como tales:

1. Amonestac¡ón verbal, (dejando determinado que esto hace alusión al inmiscuidol§ffil$ l)f E!l:
Y JWE,I{I'Ji

2. Amonestación por escr¡to, (de igual manera se asentará en el formato de acc¡

Correct¡va, la cual será también por escrito, pero en esta se incluirá el articulo o fracc¡

que está violando o infr¡ng¡endo).

Suspensión de hasta 8 días sin goce de sueldo, rmidad con la fracción X del Art.

423 de la "Ley Federal", (esta es en base al seguimi de los dos puntos anteriores,

ser directamente ejecutada /
eliminando el p!§re,sg ae

Rescisión de' la selióíón
lnmediato,.en los términprfiüNIll

c&t l)E

E,Y[H]

5irflc0

los puntos anterlores, gravedad de láfalta)

laboral sin res "Ayuntártiento" y/o Jefe

s del artículo 35

GN

ñ¿1.ñ2h

o
(.

uca de Catalán. Gro C P 40700 http://coyucadeca

X Presidenciacoyuc 1@gmail.com 767 67 5 2106
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coYuclü":

c0lsiiilJctoh
COYIJCA OE CAIAiir

falta, sobre la causa, violación a la que se refiere), que también será por escr¡to. 2021

É'
analizando el que no haya habido corrección, o :''

Y

Q Ptaza principat
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Artículo 98,- Las violaciones que ameritan amonestaciones verbales, por escrito y/o sean moti

causa de suspensión serán:

Por retardos (3 retardos en periodo de 15 días hábiles).

Por infracciones en el Reglamento lnterior siempre y cuando sean leves.

Por negarse a desempeñar sus labores cuando el cumplimiento de las mismas r

horar¡o extraord¡nario.

Por no alcanzar los mínimos de calidad de trabajo.

Por descuido o negligencia en el uso de los bienes del "Ayuntamiento

Por dormir en horas de traba.jo.

Por tener indebidamente las herramientas o maquinas que deb acomodar en algún

lugar del edificio, en el que presta sus servicios.

Por gritar, aventar objetos, por destruir boletines para información de los trabajadores.

Por no guardar orden en el trabajo, en horas de entrada y salida, o en las de pago i'l r, #rcriflt
mPor ordenar o ejecutar trabajos particulares sin la autorización escrita respectiva y^

realizar cualquier acto que pueda poner en peligro la seguridad propia o la deu

compañeros, la de terceras personas o la del establecimiento, talleres o lugaresDÉ FRollo RiJML

GOBTERNO QU
GAf,ANTIZA
Rf,SULTADO§

lt.

t.

IV

VI

v

e

v l.

tx.

X.

trabajo.

Por comportamientos y/o actitudes indecorosas, que pongan en entredicho

profesionalismo y moral de sus compañeros de trabajo y el propio; así como también po.(i

quebrantar la buena imagen del centro de trabajo

2021 - 2024

el

0E0 , GRO

¡
xIl

XVIII

9 Plaza principa oyuca,de Catalán. Gro C.P 40700

untam¡ento", para el oBÉEu:ÍUt!

er clase de reparac

http://coyucade

Xll. Por fa ltar inj ustif¡cadamente al trabalo dos veces en un periodo de treinta días. Cualqu

empleado que falte a su trabajo deberá acreditar y tener una explicación razonable

deberá ser transmitida al Jefe inmed¡ato o a Oficialía Mayor.

Por usar los útiles y herramientas sumin¡stradas por el "Ay

d¡stinto del que estén destinados o para hacer cualqui

autorizadas por el "Ayuntamiento" dentro y fuera del edificio. Y Ji;vt'lil]iD

XVI.

xvll.

XIV, Por pasarse a un lugar distinto de aquel en el que debe de estar desempeñando 3Oi" -i&2'1

la bores.

XV Por leer impresos en horas de trabajo, hacer inscripciones, dibujos o pintar figuras en

máquinas, edificios, o bienes del "Ayuntamiento" o de sus compañeros de trabajo.

Por abandonar sus labores en horas de trabajo, sin el permiso correspondiente por escrito

y en caso necesario justificar el abandono pudiendo sgr por causas de fuerza mayor.

Por leer periódico en horas de trabajo o dedicarse a actividades comerciales durante las
.1'.1\r,rl.''

mrsmas.
. 4 ,:, ',-:'

Por transpértir'en úehículos del "Ayuntamiento" a personas o mercancias ajenas a la

misma s¡n jirevia autoiiáción por escrito.

rirlCil
'N/:1

I
o
f.X Presidenciacoy 02 1;@g mait.cofn 767 67 5 2106

guerrero gob mx/

xt.
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,la consideració respeto y discipmffRol!-o R;,i U
2021 - 2n2!!

CARANTIZA
RESULTADOS

2021-2024

XlX. Por rnihlár cualquiera de los teléfonos privados del "Ayuntam¡ento" donde presta
,,/rji}

, . servicio sin autor¡zación alguna, tomando en cuenta que sean utilizadas para necesidad

personales, salvo que sea de urgencia.

san

stn

XX. Por no presentarse con el uniforme completo, y debidamente aseado, en caso de haberlo

requerido o proporcionado por el "Ayuntamiento". H. Aw[Iiffi{10$UCPAI

xxt. por encender fogatas o fumar en lugares en donde se encuentren mater¡ales inflam"bt{:. §$fitr§¡o
XX¡. No desempeñar las actividades con la intensidad y esmero apropiados, sujetándose i{eflcnÉXr¡pIEfá

leyes y reglamentos que las regulan a la insrucción y dirección de sus jefes. I tr$IEÍ§s$r

XXllf . No adoptar y tener buenas costumbres durante la jornada de trabajo y ser atentos 
"on "l§2" 

M

XXIV,

xxv.

xxvt.

p ú b lico.

No desarrollar las actividades cívicas y no asistir a las ceremonias conmemorativas de

fechas patrióticas y la falta de as¡stenc¡a a eventos generados por la dependencia

(Presidencia y sus Departamentos), cuando así lo disponga el titular del departamento y/o

dependencia en donde presten sus servicios.

No asistir a cursos de capacitación que ordene el titular de la dependencia, para mejgrar

preparación y eficiencia en el trabajo.

Guardar para sus superiores, iguales y subalternos

debidos.

lngerir alimentos sólidos.

Fumar dentro de las oficinas y/o centro de traba.io.

xxvil
XXVIII

Artículo 99.- Los trabajadores que falten sin causa.iustificada a su t jo, conforme lo previe

presente reglamento, serán sancionados a crlterio del Oficial Mayor de la siguiente forma:
ii ArJsiislElflo

ce#f[ucnMr
l)0rucA 0E c

Primera falta ¡njustificada. Se hará amonestar por escrito, y se sanc¡onar

con dos días sin goce de salario.

Segunda falta injustificada. Suspensión hasta de tres días sin goce de sueldo'

Tercera falta injustificada. Suspensión hasta de ocho días sin goce de sueldo

m*
2021 - fl¡:',

t

IV
DOt¡l

cuarta falta injust¡ficada. Terminación de la relación de trabajo sin responsabilidad.

para el patrón en términos del artículo 36 del estatuto.

V. Al faltar el trabajador un día, después ías festivos o del peri

vacaciones; del término concedido para del término que se

lUliÉi'/¡L

coítt 0.
flll0tc0 RÁ'.T

ut mA

I Plaza principa ,¿tt§, e¿61an, oro' c. P. 4o7oo

021@'gñláiró&rr'

spensión, se sancion

o

süspensión de hasta t7 cionado con su

goce de sueldo.
fi

http:/i coyucadeca
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Artículo 100.- Los traba.jadores que lleguen tarde a su trabajo sin que exista causa que lo justifiqu

H. Ayuntamiento Municipal Constituciona!
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

Presidencia Municipal

GOBIERNOQUE

2027-2024

eó los términos del presente Reglamento, se les aplicara las sanciones establecidas en el artíc

55 del presente reglamento.

Artículo 101.- Quien ejecute trabajos mal verificados en calidad y cantidad debido a neglige

descuido o falta de habilidad quedan sujetos a lo establecido en la fracción I del artículo 47
Ar.¡i cno

Ley Federa I
COWA6s

Ils
Articulo 102.- Las sanciones a que se refiere el reglamento, no impide que el oficialía Mayor opte

por aplicar alguna otra sanción establecida por la Ley Federal, se aclara que un m¡smo acto no

puede ser sancionado dos veces.

Artículo 103.- Solamente el Ayuntamiento Municipal, podrá imponer las medldas discipl¡narias a

que se refiere este reglamento.

cinco días sin goce desueldo, independientemente de las acciones de rescisión ue corresponda n

de conformidad con el artículo 36 del estatuto.

RESCISION DE TA RETACION IABORAL

Artículo 104,- Serán causa de rescisión de la relación labo

"Ayuntamiento", en los términos del artículo 36 del estatuto.

Artículo 105.- Son obligaciones de los trabajadores las siguientes:

, s¡n responsabiliddifiilPa{fiÍ:
ücfismJc

c0rircÁ Df ci0.
&GffiDE EAJCA CffiI

¡stir puntualmente y permanecer en sus labores durante la jornada de trabajo.

Y.tllrE'truD
2O2-t - m24

estar sus servicios en el lugar y t¡empo que le sean requeridos

eterse a los exámenes médicos que establezca el Municip¡o y poner en práctica las

¡das profilácticas, así como las preventivas y de seguridad que el mismo Municipio o

las aut ntes determ¡nen para cada área o puesto de trabajo

atar contenidas en el Estatuto Jurídico, el presente Reglamento y las

q¡x demás implementados con carácter general, y las disposiciones que

d ivid u sean giradas.

-p?A

ff¿o
'0 tuiJtcml
{am

,.,-t(cto
R:H
O RURIL
¿0?4

\v

§tIDO§

H,A

001tc{

i,fiqc0
t21 .mg

vt.

9 Plaza principal, Coyu e C*álan. Gro, C. P. 40700 O http://coyucadecatalan.g
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uerr

G X NTIZA
RESULTADO§

En caso de que los trabajadores incurran en desobediencia para con el Jefe lnmediato, tratándope

del trabajo contratado, el oficial Mayor, podrá aplicar una sanción a los trabajadores hasta por

CAPITULO XIV

Vll. Observar

a los que sea convocado.

asuntos y conocimientos confidenciales de orden

a los que tenga acceso por su trabajo.

y una conducta digna dentro de su centro de trabajo.
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a
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?!27-2024

coElERNO

lnrcp|l'

GARANTIZA
RÍ§ULT DOS

Presidencia Municipal

Vlll. Tratar al público, a sus jefes, a sus compañeros de trabajo, colaboradores así como a su

retaje los principios de autoridad, disciplina o de respeto a la dignidad de las pe
ternos, con diligencia, atención y cortesía, absteniéndose de toda palabra o acto

as.

lX. lnformar al Oficial Mayor, dentro de los 10 días de efectuado, lo relacionado c

a) Cambio de domicilio

b) Nac¡miento o fallecimiento de algún dependiente económico

c) Cambio de estado civil del trabajador o de sus dependientes económi

d) Cualquier evento que pueda

dependientes económicos.

ocasionar incapacidad o e ancipación de sus

XI,

X Amort¡zar los adeudos que, por cualquier concepto hubiese contraído con el Municipio'

En los casos que se requiera la ut¡lización de uniformes que proporcione el Ayuntamient

deberá usarlos adecuadamente.

xll. Asistir a los eventos conmemorat¡vos y actos prop¡os del Ayuntam¡ento, así c¡¡¡gt¡1,q;¡

desempeñar las comisiones que para el efecto se le requieran, guardando la de

compostura y el respeto que merece nuestro Ayuntamiento.

e.

,.t 
^L

REGooRE

xl

XIV, Prestar su máxima colaboración en el trabajo, eiecutando en forma inmediata y diligente

as labores encomendadas

Cumplir con las comisiones de trabajo adicionales que le sean requeridas en lugdBARRülO tüfÁf

distintos de aquél en el que habitualmente esté desempeñando sus labores. §21 '2p/2r

#llt

XV. Cumplir con los deberes y funciones contenidas en la Descripción de Puesto al {
posesión del mismo, absteniéndose de evadir, sin justificación, la esfera de funcio né§

áreas o act¡v¡dades distintas.

Observar los conductos establecidos, tratando siempre en primera instanc¡a, corl

su jefe inmediato. s,r

Emplear con la mayor efic¡encia y cuidado, los bienes y herramientas que le se¡n

proporcionados para el desempeño de su trabajo. i
Reportar a su jefe inmediato cualquier hecho o conducta que signifique un riesgo para ljs

El perso e retirarse de su trabajo, deberá colocar en su u8ar las Buardffil .,

mrucÁ Gno protecc ntación a su car valor y todo aquello que Pq§0*:;.

XVI

inmed¡ato, los asuntos oficiales relacionados con su trabajo y de acuerdo a la estúC}&Báfq r,',1

organizacional vigente fEGiTÚR §E

Y,Á.ilgfll.D
xvll. Los trabajadores deberán acatar todas las órdenes relacionadas con su trabajo, g¡rada sMh - 2Í)24

rl. AYtii{T

nOa rt

I Pla

ocaston extravíos o pue

limpia su área como ayudar a la conservación

reas a que s desperdicios generados en. áreas

r colocados en los de ósitos correspondientes

http /fcpyucadecatalan gue

sustracción de terceras p""o n. t6t$ff¡a
Ta m bié

o C P. 40100
¡¿m
67 5 2106

xl
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fl.
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personas, el Ayuntam¡ento o sus bienes.

de

de

principal, C
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XXI

XXII.

xx r.

Hacer entrega mediante relación o inventar¡o, de los fondos, valores

instru'iñentos y demás bienes a su cargo antes de separase del p

adlcripción, term¡nación de la relación laboral o separación del M

motivo, o cuando sean requeridos para ello.

Portar su gafete de identificación durante el tiempo en que desarrolie sus labores

, docu m entos, equipo, ",.
uesto, por cambio de

unicipio por cualq uier

Cump lir con las demás normas de trabajo que le son aplicables y que contenga

reglamento.

CAPITULO XV

DE LAS PROHIBICIONES

t

Hacer propaganda po

y centros de trabajo;

l. Ejecutar actos que puedan poner en p

lÍtica, religiosa, comercial o de cualquier índole, dentro de su hor¿1rio

Leer libros, rev¡stas o cualquier otra literatura que no tenga relación con las funciones

encomendadas durante las horas de trabajo;

coYucA 0l

I

Emplear el teléfono para asuntos particulares, salvo los casos de necesidad o urgencia

familiar, previo el permiso correspondiente;

lV. Efectuar transacciones privadas, rifas, colectas o festejo s dentro de las áreas de trabajoi.,

V. Entretenerse en act¡v¡dades d¡stintas a las encomendadas, d¡straerse o distraer a

compañeros, afectando el ejerc¡c¡o de sus funciones y descuidar la atención al público; ,

vt. El acceso a las áreas de trabaio a quienes porten

productos o sustanc¡as que puedan poner en pe

que la naturaleza de las funciones así lo requiera;

ocultarse y/o dormirse en las horas de trabajo;

armas de fuego, obj etos Punzocortantes,

ligro al personal e instalaciones,

cil rl,lcA 0E itAIAiItr

vrl

vlll

REGlmR OE EI'CAOO{
Y #rt}{nD

IDoE

Itlull

cgrrAffi

Usar el equipo, vehículos de trabajo, út¡les o cualquier herramienta de trabajo, para EEnq - ao',.r

dist¡ntos a los que estén destinados o ajenos a la función asignada;

Forzar toda chapa o cerradura de cualquier tipo, sin autorización previa de la persona

facultada, con la justificación correspondiente;

Retirar documentos, copia de éstos, biene ,9. informes que estén a su cuidado, sin

el permiso previo otorgado por su jefe in

nero

laciones y

ceros que

equipo, así como de la

poftualquier mot¡vo se

i
propia seguridad, la de sus compa

encuentren en las áreas de trabajo;

§llolco

It ¡'¡

Q errr" principal. Coyuca de CataÉ adec

X Presidenciacoyuca202l @gmailco

c.P . 407.

1767 67 52100 I

guerrero.Eob mxi
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Artículo 105,- Queda estr¡ctamente prohibido a todos los trabajadores del H. Ayuntamiento:

r
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GOBIERNO
GARANTTZ 
RÍSÚt-T ttOS

9

2027-2024 H i

Realizar actos que atenten contra la moral, difamen el honor quebrantando la disciplinx .

del trabajo, provoquen agresión y/o riña entre los trabajadores, así como obstaculizar

: traba.io de los demás;

lncurrir en faltas de honradez y probidad, en injurias o malos tratxlll

xtv.

XV

xvlt

XVIII,

xtx.

XX.

trabajadores y compañeros, asícomo con sus familiares;

Comerciar con la ropa de trabajo o con cualquier utensilio o herram¡en

le proporcione;

Fals¡ficar o alterar cualquier documento;

de trabajo que

depósitos y lugares en q

bustión.

infr ante

rltrflr
GRq

ftÉ.r'.fiÉSAllDItEtrA
I¡§SIB§T§OUI

XVl. Ausentarse de su área de trabajo, una vez que tenga reg¡ ada su asistencia, siffZ1-pu
autorización expresa del jefe inmediato o del superior en ausen a de lprimero;

Fumar en las áreas de trabajo prohibidas por la coordi

m unicipales;

Conducir sin licencia cualquier vehículo propiedad del Ayuntamiento;

Registrar la tarjeta de control de asistencia de otra persona o dejar que chequen la propia;

lncurrir durante los eventos sociales, culturales o deportivos organizados por el Mun¡tjpio,'

ción de Servicios médicos.

en faltas de honradez o probidad, en contra de los demás trabajadores, sus familias o

cualquier otra persona; i.,.i.r . .

XXl. Les está prohibido a los trabajadores, ingerir alimentos dentro de sus áreas y horarioEláRRotlO Ri,RAl,

trabajo, el que sea sorprendido será sancionado levantándole acta administrativa y fro'i
r*i

caso de reincidencia se le amonestara con un día de su salario. Con excepción de

trabajadores que tengan horario de entrada ant¡cipada, los cuales tendrán media horá

para salir a ingerirlos. Asimismo, está prohibido hacer uso del equipo de cómputo para

ingresar a redes sociales o cualquier sitio web de esparc¡miento,

El uso de máquinas, aparatos o vehículos, cuyo manejo no está puesto a s

que rec¡ban de sus superiores jerárquicos, bajo la responsabilidad de

expresas al efecto, por escrito. Si desconocieran el manejo de los

manifestarlo asÍa sus propios jefes.

fl, AYU,{I}IIErII0

XXlll. lniciar labores peligrosas sin proveerse del equipo preventivo indispensable para ejecutar

el trabajo que se les encomiende.

xxlv. Emplear maquinaria, herramienta, vehículos y útiles de trabajo que requiera el

rDo§ desempe ño de sus labores en condiciones ¡mpropias, que puedan originar riesgos o

peligros para sus vidas o las de terceros

umar o encender cerillos en las bode

gua rden artículos inflamables, explosivos

0 XJlh¡?hoh¡biciones, se

cofi$
eglamento, en el

erir bebidas al

2Ü21 - 2ÜlA

http.//coyucadecatal

5

I

dis posiciones contenidas en

s Iegales conducentes; y

o presenterse con el aliento
§iN8i

9

m21 .IÉ¡ alcohólico; y

Plaza principal, Coyuca d lán, Gro. C. P.,407 o
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Los traba.ladores que violen órdenes o

de tra bajo o



I
a
, Éb

2027-2024

H. Ayuntamiento Municipal Gonstitucional
Coyuca de Catalán, Gro. tt.

2021-2024

t)
ERNO QU
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XXVIII

Presidencia Municipal 1iN0lc0

Las demás proh¡b¡ciones que impone, la Ley Federal, la Ley de

Códi$o Municipal Vigente y el presente Reglamento.

cAPTTULO XVr

DERECHOS DE tOS TRABAJADORES

Artículo 107.- Los trabajadores del Municipio tendrán los siguientes dere

w1 " ¿A¿1

Responsabilidades, e

conráE

tl. ¡Yúl{i

coYtJCA 0E

TA§IBOASMIT
?r21 - i024

s

g

§,Recibir las prestaciones a que tenga derecho;

Recibir los reconocimientos a que se hagan acreedores, conforme a las disposiciones y

polít¡cas en vigor; h

Ser tratados por sus jefes, compañeros y colaboradores con respeto y educación; 
C

Disfrutar de los descansos y vacac¡ones, de acuerdo al presente Reglamento;

obtener los benefic¡os de las prestaciones que el Munic¡p¡o tenga establecidas;

cot§Tflu ONAI üE

t.

tv.

vt.

v

9 Plaza principal, Coyu

CAPITUTO XVII

os del pre

aviso de

se consi

AiN,CM,
ñc

RNAL
m21 - 2024

Recibir el entrenamiento necesario para lograr, de acuerdo con su desempeño y sus

capacidades, la superación técnica y humana dentro de la sociedad;

Ser informados oportunamente de las disposiciones, circulares, Reglamentos y

designaciones de funcionarios o jefes que se relacionen d¡rectamente con su trabajo, y

v t. Recibir mediante relación o inventario los fondos, documentos, equipo, ¡nstrumentos y

demás bienes que quedarán a su cargo al asumir el puesto.
p'

it
icYtr,{E

IIAI. DÍ

llCPAi

(;l0l,J

DE TOS AVISOS DE AUSENCIA

Artículo 108,-Los avisos de ausencia serán, en cada caso, el documento que justifique la

¡nasistencia o retardo de labores de un trabajador, únicamente se tomarán en cuenta los avisos de

ausencia que estén requis¡tados por el funcionario responsable y surtirán efecto a partir de la

fecha de su presentac¡ón en el área de oficialía Mayor del Municipio, salvo que la ausencia

RT€OORflE ETE;
Y.il,Flv?it)

:J.?t.?t)¿4

ara

ólo

las

caso, el permiso deberá presentarse elhubiese ocurrido en días y horas fuera de oficina; en este

día hábil siguiente.

Los avisos que sean autorizados g-1"(nt.];rrin
los días que expresamente se c.&ill$1nén el

contenga un número determÍriado.'dá-ldfas,

dispos¡ciones de este precepto:r' ' . 
..i

I Catalán, Gro., C.P. {Q700
ma¡l.Com . 

. ,;¿.¡fd
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cAPtTUtO XVlll

TICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO

Artículo 109.- Los trabajadores mun¡c¡pales que cuenten con más de un año de se
ürcflt

consecutivo tendrán derecho a solicitar un permiso sin goce de sueldo por razones de cará$90CADE

personal de acuerdo a lo establecido en el añículo 75 fracción lll, del presente reglamento RK'¡OR E
rrs§IEflsÚll

Artículo 110.- La Oficialía Mayor deberá recibir el aviso del permiso sin goce de sueldo, ¡¿¿¡¿o2921 'Ü21

menos dos días hábiles antes de que se disfruten.

Artículo 111.- Una vez conced¡da una licencia sin goce de sueldo para asuntos particulares no será

renunciable, excepto cuando la vacante no haya sido cubierta inter¡namente

Durante el t¡empo en que el trabajador se encuentre con permiso sin goce de sueldo, no se

contabilizarán como días efectivos laborados, de tal suerte que para efectos el cálculo del

ó

Artículo 112,- Se entiende por licencia con goce de sueldo la prestac n concedida al trabajad of,

consistente en ausentarse de sus labOres gozando de su sueldo en días que se consideran hábi

los cuales se podrán autor¡zar cuando ocurran circunstancias especiales que el interesa

justifique a juicio de la Oficialía Mayor, en los s¡guientes casos:

L En caso de fallecimiento de sus padres, cónyuge, concubina, hij

1,1, AYUt{iÁ#FJ{rc

ll. AYUtiJ¡

c0 §1i

coYUcACr GRO

REGIDOR D€

DESAFNO{.IO RMAT
2021 - 20?c

z

cdr§tmtrffifit"
os o hermanos, tenalü¡&{ ['f CAIAI-A}j,

apoyo necesario que requiera el trabajador debiendo, avisar a su jefe inmedia ,mflnffi
érmit0t l " 2o-

só¡t

Director de área en caso de no encontrarse su Jefe, en el entendido de que en un t
de cinco días hábiles sigu¡entes al permiso deberá presentar cop¡a fotostática del acta del

registro civ¡l que justifique y/o acredite el motivo del permiso; de lo contrar¡o, se

procederá a realizar el descuento en nómina y no tendrá derecho a reembolso;

ll. En el caso de nacim¡ento de sus h¡jos, oyo necesario que requiera el

§¡tDOf trabajador debiendo, avisar a su jefe inm rector de área en caso de no

encontrarse su Jefe, en el
oal permiso deberá pres

mot¡vo del permiso de I o con

e que

fotostáti

de ci ¡les s¡guientes

qué acredite el

to en nómina y noe
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Las ausencias generadas en el cumplimiento de com¡s¡ones oficiales, se considera

como dÍas trabajados y serán retribuidos íntegramente, y

lV. Hasta por diez dias de perm¡so a las madres trabajadoras que tengan más de un añ

antigüedad, con la sola presentac¡ón del justificante expedido por el IMSS y avalado p

Coordinación de Servicios Médicos del Municipio, de que t¡enen que atender

enfermedad de sus hijos en edad de guardería m¡sma que requiere de c¡ertos cu¡dados

maternos, justificante que se considerará como circunstancia especial ya determinada

para efectos del párrafo primero.

Las licencias que se regulan en este Artículo, serán concedidas por el funcion

responsable, comunicando tal s¡tuación a la Oficialía Mayor para efectos de control, e

entendido que el aviso de incidencia deberá acompañar la documentación que justifi

el otorgamiento de la licencia de Io contrario se rea

derecho a reembolso.

CAPITUTO XX

PERMISOS ECONÓMICOS

lizará el descue respect¡vo

asentarse, con goce de sueldo a sus labores, hasta por nueve dÍas al

pa rticulares de urgencia.
ii,,{WTÁ

Artículo U4.- Los permisos económicos no pueden disfrutarse los días domingos, jueves, o en día§

inmediatos anteriores o posteriores a vacaciones o días festivos, salvo por mot¡vos justifi

prev¡a autorización del Oficial Mayor.

La Oficialía Mayor deberá recibir el aviso de este t¡po de perm¡sos por lo menos tres días antes

L

ariol

nel
que
H..{i':,
stnl
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Artículo 113.- Se entiende por días económicos, el derecho que tenen los traba.iadores de. L

ño, pa ra atención de asuntos

ir, Gilo

EfiJC¡,0ó¡¡
Y ¡JiErfID

fr21 - '¿Í¡za
de

que se disfrute; en caso contrario se realizarán los descuentos respect¡vos y no se tendrá dere cho

a reembolso. En el entendido de que, si se recibiera oportunamente el aviso, pero este no cum ple

las especificaciones del párrafo anterior, se consid erará como permiso sin goce de sueldocon
l*1Do3.t,

o 115.- La oficialía Mayor deberá ,que el trabajador se le ha comisionado

de la fecha de la comisión, en caso

a y no se tendrá derecho a reembolso.
na actividad espe

se realizarán los d

cial cuando men

e.scueotos re s pe c
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cAPtTUtO XXI

DE LAS INCAPACIDADES

Artículo 115.- Las ausencias por enfermedades deberán justificarse co a incapacidad elpedid

por la dependencia que se tenga subrogados los servicios de atenc¡

médico del DIF municipal, centro de salud, hospital básico o médico e

o a la salud y/o po r el áreá1fl¡l

ejercicio de su profesión

Artículo 117,- Los trabajadores municipales por s¡ o a través de su representante, a"U"i¿ffi
entregar las incapacidades por enfermedad general o riesgo laboral, a la Oficialía Mayor, máximo

dos días después de ser expedida la incapacidad; en caso contrario, se realizará los descuentos

respectivos en nómina y no se tendrá derecho a reembolso.

Artículo 118.- En

les concedan lice

vigilancia médica.

casos de enfermedad no profesional, los trabajadores tendrán derecho a que

ncias para dejar de concurrir a sus labores, prev¡o dictamen y la consecuen

Artículo 119.- En los casos de riesgos o enfermedades de trabajo, se estará a lo que dispongarÉHlc,r lr I¡t, cRq

leyes respectivas.
REGIDOR OE

D[§ARnotro ftnAr-

séN21 
_zOU

Artículo 120,- Cuando un trabajador se reporte enfermo y al efectuarse la visita domicil¡aria no

encuentra por causas imputables al propio trabajador, o si a juicio del médico no hubiese,..¡,

imped¡mento para asistir a sus labores, no le será justificada la falta, sin perjuicio de la san

correspondiente.

Artículo 121.- Cuando un trabajador se sienta enfermo durante su jornada de trabajo, el

¡nmed¡ato autorizará su remisión al servicio médico, para su atenc¡ón, quien en su caso justifi

su salida COYLiCA üT CAT 0R0

tli:. :ar;-'i( r-t fl iiiltci-1¡i
Artículo 122.- Los trabajadores que tengan se¡s meses consecutivos de servic¡os, t¡enen derecho Q ¡,,t,iii;;¡
disfrutar de diez días hábiles de vacaciones por semestre. Los trabajadores deberán disfrutar s3§2 t - 2024

vacac¡ones en los tres meses siguientes a la fecha que se genere su derecho; para ello, se deberá

considerar la fecha de su ¡ngreso al trabajo.

Artículo 123.- Los períodos de vacaciones no serán acumulables y deberán ser disfrutados

preferentemente durante el periodo señalado. Solo en aquellos casos en que las necesidades del

jo así lo requieran, los trabajadores podr sfruta r en forma parc¡al sus vacaciones, en el

dido que estas no podrán ser inferiores a

lo 124.- En ningún en periodos de vacaciones, tendrán

cho a doble pago de s

0 ruiüPAi. I s¡ss,I¡i
EI:
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declaraciones, las que deberá asentarse en el acta textualmente, teniendo de

leídas antes de proceder a firmar el acta, para que, en su caso, se haga

correspond ientes

GOB!ERNO QU

RE§ULTADOS

2027 Presidencia Municipal

Artículo 125.- Los trabajadores que al presentarse e I período de vacaciones estuvieran disfrutand

de licencia por enfermedad profesional o no profesional, tendrán derecho a que esas vacaciones

se les concedan una vez concluida su licencia.

Artículo 126,- Los trabajadores que al corresponder el período de vacaciones se

gozando de licencias sin goce de sueldo, no podrán disfrutar posteriormente de esa

Asim¡smo, no tendrán derecho a gozar de vacaciones los trabajadores de nuevo i reso que ndau . ifr

hayan cumpl¡do seis meses de servicio

OE LAs MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artículo 127.- Para la imposición de medidas disciplinarias, el Ayunta to por conducto de la

oficialía Mayor, será la unidad administrat¡va que conocerá y determinará los alcances de Ia

sanción, no sin antes escuchar en defensa al trabaiador.

Artículo 128,- Cuando un trabajador incurra en alguna violación a las disposiciones contenldas en

este Reglamento o leyes de aplicación Municipal, el funcionario responsable levantará acta

admin¡strat¡va ante la presenc¡a de dos testigos y el representante sindical en su caso, en la que

con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del trabajador afectado y la de

testigos que se propongan. El acta se firmará por los que en ella intervenBan y por dos testigos'

asistencia, debiéndose entregar en ese mismo acto una copia al trabajador y otra al representante

sindical, quienes acusarán el recibo correspondiente.

Artículo 129.- La diligencia se iniciará asentándose en el acta los datos propíos de ella, tales Como

bajador y

R

!o.§,*\",

fi

DE§qÍ{{OLLO RI.!1AL
2021 - 2ü24

el motivo del levantamiento del acta, lugar, fecha y hora; nombre y puesto del tra
IA.¡r,i,

oportunamente, cuando rinda su decla ración, sus generales; las declaraciones de los teslfug00h s

ible
x*df
. Los

del interesado y del representante sindical en su caso. Las declaraciones de qu¡enes interve

en las actas serán expresadas con plena libertad y asentadas con la mayor fidelidad pos

participantes en esta diligencia, si así lo desean, tendrán derecho de dictar sus p ro pias

le sean

Artículo 130.- El funcionario responsable, del t

-.,,,'; r" podrá imponer fundadamente las siguientes m

Amonestación verbal o

recho, a que

n las rectificac¡on

quien

HT

ro

Suspensión del trabajo

polr escrito

dé uno a ocho días, q.s!¡€ ldo

suiü?N
rYll§ 0t
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Rescisión de la relación laboral, cuando por la gravedad de la irregularidad o lnfracció

cometída por el o la reinc¡denc¡a en más de dos ocasiones.

It

GOBIERNO OU
GARANT¡ZA
RESULT DOS

E

Artículo 131,- Las sanciones previstas en el Artículo anterior, se sancionarán de acuerdo a la Le

Responsabilidades.

cAPtTUtO XX

PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Artículo 132.- Cuando por negligencia, descuido, dolo o mala fe, se dañe o destruya el equipo o

maquinaria, el responsable pagará los daños ocasionados y se le suspenderá según la graveda

9aIEtX
EMG

co§nnE tr

caso.

cAPtTUtO XXIV

SANCIONES O CONDUCTAS NO PREVISTAS EN EL PRESENTE REGTAMENTO

Artículo 133.- En los casos en que deba sancionarse la conducta del trabajador y la fal

prev¡sta por este reglamento se aplicará, según lo dispuesto por la Ley Federal, Ley 2

Responsabilidades, por el Estatuto o por cualquier otra normat¡va aplicable.

Artículo 134.- Los jefes del infractor que se abstengan de reportar la infracción o no leva nten el

acta adm¡nistrativa correspondiente, serán sanc¡onados por la Of¡cialía Mayor con el descue nto de

R§GOOR [rr
OE§AfiROttO ñ{rRAL

2021 - 2024
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hasta cinco días de salario. l«üi(Il t)f cioñl

TRANSITORIOS 2021 . 2v2¡i

.'1,?J,""'
pRIMERO. - Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de observancia generjl..'

SEGUNDO. - Se abroga n todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento
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ECH ERR A TABARES RCADO

ALUD PUBLICA Y
ENCIA CIAL

ERA VALLE
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LICAS

t
cr¡(of,¡

nEt*rilrillrt'3
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